
 
Provincia del Chaco – Poder Ejecutivo 

 “2025 - Año del 40° Aniversario del Juicio a las Juntas Militares". Ley N° 4153-B 
 
 
 
Número:  

    
        

 
 
Referencia: 

 

 

VISTO: La actuación electrónica N° E2-2025-16633-Ae y la sanción legislativa Nº 4.157-R, 
vetada por el Poder Ejecutivo a través de la Nota Nº 011 de la Secretaría General de la 
Gobernación de fecha 13 de mayo de 2025; y 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que por Resolución Nº 808 de fecha 06 de agosto del 2025, la Cámara de Diputados 
de la Provincia del Chaco acepta el veto parcial del Poder Ejecutivo formulado a la sanción 
legislativa Nº 4.157-R; 
 

Que en consecuencia conforme a las disposiciones de la Constitución Provincial (1957-
1994), en su Artículo 118 y las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, procede su promulgación; 
 

Por ello; 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 
 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco la sanción legislativa Nº 
4.157-R, cuyo veto parcial ha sido aceptado por Resolución Nº 808/25 de la Cámara de 
Diputados, cuyas copias autenticadas forman parte integrante del presente Decreto. 
 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y 
archívese. 

 

PROMULGA LEY N° 4157-R                                              
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